
PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO : 730013110003-2015-00233-00 
DEMANDANTE : LIBIA GUARNIZO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO : ALFREDO JAIME ENRIQUE MELO HOFFMANN 

 

 

 

 

  

} 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Atendiendo lo informado por la parte actora y teniendo en cuenta que, en auto del 

16 de septiembre de 2019, se ordenó el emplazamiento de la acreedora hipotecaria, 

señora LIDA MARTÍNEZ REYES, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo establecido en el inciso quinto del artículo 

108 del C.G.P., de conformidad con lo reglado en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020. 

 

CÚMPLASE  

JAVAZ 
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ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  
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